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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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CONTRATO No. 16/2022

LrcrTActÓN PÚBLICA No. 04 /7O22
RESOLUCION DE RESULTADOS N' O4l2022

HOSPITAL sAN BARTOLO

FONDOS GOES

SURT]DORA IVEDICA, S-A. DE C,V.

NOSOTROS: ROBERTO ANITONIO VALTES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad. Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Depaftamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Nrlmero

ydemi

actuando en ml calidad de Director Médico Hospltat Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación det HOSPÍTAL NACIOf\AL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legÍtimo con elAcuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mildiecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Oretlana Bendek, por medio deI cual me asigna funcíones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y MARIO ALBERTO ROUSSEAU RUSSELL, de sesenta y tres años

de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicitio de Santa Tecla, Departamento

de La Libertad, poftador de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentiflcación Tributaria

Número

actuando en nonnbre y representación de Ia sociedad SURTIDORA MEDICA, SOC¡EDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLÉ, que puede abreviarse SURTIMEDIC, S. A" DE C" V,, del domicilio de San

Salvador, Sociedad con Número de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la documentación siguiente; a)

Fotocopia Certiflcada por Notario del Testimonio de Escritura Fública de Constitución de la

Sociedad SURTIDORA MEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAR¡ABLE, que puede

abreviarse SURTIMEDIC, S. A. DE C. V., otorgada ante los oficios Notariales de la Licenciada Rhina

Cecilna Luna Lara, celebrada en la Ciudad de Nueva San Salvador a las ocho horas del día ocho de

abril del año dos mil dos e inscrita en el Registro de Comercio aI Númerq VEINTISEtS del Libro UN

M¡L SETECIENTOS DOS, el día diecinueve de abril del año dos mil dos, b) Fotocopia Certificada por

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Soc¡al de la sociedad,

celebrada a las dieciocho horas del dÍa uno de mayo det año dos mil diecinueve, ante los ofiqios

notariales del Licenciado losé Eduardo Gómez L'inares, e inscrita en el Registro de Comercio (.:¡
t'

. pJgrnr I
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Nümero CUARENTA V OCHO del Libro CUATRO MIL SESENTA Y SEIS, de fecha siete de junio clel año

dos mil diecinireve. cl Fotocopia Certificada por Notario det Testimonio de Escritura püblica del

Poder Especial, celebrado en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador a las

dieciocho horas del día diecinueve de noviembre del año dos mil dieciocho, ante fos oficios

notariales de la Licenciada lngrid Stefany Cornejo Lindo e inscrita en e1 Registro de Cornercio al

Número OCHO del Libro Ultl MIL NOVECIENTOS OCHO, el día veintidós de noviembre clelaño dos

mil dieciocho, por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien

en este instrumento me denominaré "la contratista", y en las calidades antes expresadas eue

hemos acordado otorgary en efecto otorgamos el presente confrato proveniente del proceso de

Licitación Púbtica No. A4/2Q22, Resolución de Resultados Ne 04/2022, denominado y que tiene por

objeto e[ "lN§UMos MEDlcos, quíMlcos, sOtuctoNEs y MATERTALES DE osrEostNTEsts PARA

EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL

AÑO 2022', de conformidad a ta Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administracién pública,

que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RfLRcAf, y

a las cláusulas que se detallan a continuaclón: l) QBIFIO DEL CONTRATo: ElContratista se obliga a

suministrar al Hospital, a precios firmes, "lNsUMOS MEDICós, QUfMICOS, SOtUCtONES y

MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA E[ HCIsPITAL I{ACIOIIAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL

DE NAJARRO" §AN BARTOLO, PARA EL AñO 2022" , según el detalle siguientel

REN. coDtGo CANT. U/M DESCRIPCION DEL PROOUCTO PRECIO UNIT.
PRECIO

TOTAT

1"14 106-08046 2s,000 c/t)

Mascarilla quirúrgica doble o trlple forro, con elástico
cara-oreja. con soporte nasal, descartable

PRESENTACION: CfuA CON 50 UNIDADES, IMARCA:

§AFE +, ORIGEN: CH tNA, VTO, 4 AñOS (202s 1.0 15)

50.0s s1,2s0,00
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L75 107-05035 r-000 C/U

Venda de g¿sa 4" X 10 Ydas. Empaque individual,
rollo

PRESENTACIONT ROLLO, MARCA: MIGASA, ORIGEN: EL

SALVADOR, VTO: MtNIMO 24 MESES.

So.60 Ssoo oo

191 109-00019 60,000 c/r

Respirador ( Mascarilla ) KN95 con adaptador nasal ,

con dos sujetadores elásticos, adaptación hermética
facial , sin válvula de exhalación

PRESENTACION: CAJA CON 50 UNIDADES, MARCA:
SUMMIT PERSON-KN95 FACE MASK-, ORIGENT CHtNA,
wo: 4 AÑos ( 2025-t x-10)

So.2o 512,000.00

256 199-02558 940 c/u

Alcohol Etiiico o lsopropÍlico ( 50- 70 ) % envase de
un galón

PRESENTACION : GALON, [/]ARCA: ALCODOC

70"/SURTIMEDIC/ ALCOHO[ 70" DR, PLUS, ORIGEN; EL

SALVADOR, VTO, MINIMO DE 24 MESES

$7.75 s7,28s.00

MONTO ADJUDICADO S21,13s.00

ll) DocUMENToS coNfRAqTUAl,ES, Forman parte Integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Sollcitud de Compra de la adquisición "tNSUMOS MEDICOS, eUíMtCOS,

SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOS]NTESIS PARA EL HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, PARA Et AÑo 2OZ2', b) Bases de la Licitación

Púbtica No. 04/2022; c) Resolución de Resultados No. o4/2a22 junto con sus resoluciones

modificativas y complernentar¡as. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospitat. e) La

fianza de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las nrodificativas (si las hubiere). y otros

documentos que ernanen det presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No.1,6/2a22 f t!) FUENTE DE Los REcuRsos.

PRF.Clo Y FORMA DE PAGOI Las obligaclones emanadas del presente ¡nstrumento, el contratante

hace constar que, la Unidad Financiera del Hospítal tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con fos cifrados presupuesta rios2a22-3215-3-02-02-21-

1-54113 y/o2o22-3216-3-03-01-21-t-5¿[1i.3, cifrados que quedan automáticarnente incorporado
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al presente contrato, Es entendido qué si vencido el ejercicio flscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que te

corresponda en el nuevo e.jercicio fiscal que entrB en vigencia, Ef contratista deberá detallar como

aplicar y reflejar en la factura el 1% de retencién sobre la venta neta a realizar en montos iguales o

mayores a cien dólares netos, segrln lo establece el Artícuto 162 del Cédigo Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nomhre del F{ospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacionalsan Bartolo 061.4-100696-

104-0, El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenlentes la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solieitante. Así

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá eancelar las obligacíones

contraídas con el contratista por medio de depásito bancario en la Cuenta Corriente Número

541'006675-2 del Banco AgrÍcola, S.A" a nornbre de la sociedad contratista" El monto totat clel

presente contrato se pagará en Dólares de Estadss Unidos de América por la Unidad Financiera

lnstitLtcional del Hospital, (60) sesenta dÍas catendario después de recibir toda la documentació¡

completa, aprobada por elAdministrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el

lugar señalado en este contrato, factura original por cada entrega debídarnente firmadas y

selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de medida, cantidad,

precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son entregas totales o parciales.

Siendo el monto totaldet presente contrats por la cantidad de VEINTIUN MILC¡ENTOTRE|NTAy

crNco uÓr.¿Rrs MoNEDA DE LO§ E§TADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ Zt,taS.Oo), lVA incluido,

que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. !V:l

Cof\lSl€lqNES ESPECIALES. El contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientesi

aiPor cada lnsumo Médlco, Químico o Solución, El contr¿tista deberá efectuar su pago de análisjs

de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b)

Efectuar el pago con cheque certificado, emitido a favor c{e la Dirección General de Tesorerfa; c)

Previo alpago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de Controlde Calidad del MINSAL fa

hoja de Control de pago de análisis de los fnsumos Médicos, euímicos o Solución y afines.

cualquier otra condición especial que seÁ necesaria para garant¡¿ar la calidad de los lnsumos

Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad solicitante y/o Adminisffador

del cóntrato, a fin de cumpllr con la Normativa del M|NSAL. EspEqlElcActoNqs PARA Los
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INSUMOS MEDICOS: a)El lnsumo deberá cumpl¡r con las especifÍcaciones establecidas en las Eases

de Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones delfabricante

de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del lnsumo Médico, Químico o

Solución, de un CERTTFICADO DE ANÁLtSls DE PRODUCTO TERMtNADo, en idioma castetlano,

extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación que se

entregará en el almacén al momento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo la

siguiente información; a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo

Médico, Químico o Solución;c)Presentación; d) Número de Lóte; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha

de expiración, Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán

sujetos a las condiciones siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a

un misrno lote y sean remitidas en más de un envío, ei lapso de la prirnera entrega y la restante,

no deberá exceder de sesenta (50) días calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el

precio establecido por eI anál]sis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes

casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto no exceda al equivatente a los diez (10) salar¡os

mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25) unidades de

producto adquirido. CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO; De requerir condiciones

especiales para su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los empaques/ en lugar

visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inatterables, El contratante recibiiá la

cantidad total del producto contratado. E[ contratante se reserva el derecho de solicitar una

mayor cantidad de rnuestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sr¡stituida de la cantidad total contratada. REQUTSITOS y NoRMAS DE CONTRoL DE CALTDAD:

REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

contener lo que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre

Cornercial del Producto; c) Presentación; d) Núrnero de Lote; e) Fecha de Fabricaclón; f) Fecha de

Expiración; g) Nombre del Fabricante; h) otras lndicaciones del Fabricante. La inforrnación deberá

ser grabada directamente en el ernpaque primarlo o impiesa en uná etiqueta de material

adecuado y que no sea fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo]ll presentadas en

idionÍa castellano; la rotulación debe ser cornpletarnente legible (no preSentar borrones,

raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento,
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aclaraciones de la etiqueta principal, La informacién grabada déberá ser impresa en forma que no

desaparezca bajo condiciones de manipulacién normales, NORMAS PARA LA ADeUlSlCtÓN DE

INSUMoS MEDICOS: a) Los precios ofertados en la presente licitación son firmes; b) Elcontrattsta

repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, Quinricos o

Solución que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía de Buena Calidad;

caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este pfazo surtirá efecto a partir cle la fecha de

notificación por parte de esta UACI V) PLAZO DE ENTREGA, El Contratista se obliga a enuegar el

§uministro según la siguiente programación de: Para el Renglón No. 176 se hará en UNA SOLA

ENTREGA, del cien por ciento lL00%\, QUI¡JCF D[As CALENDAB!_o después de firmado y

distribuido el contrato, Para el Renglón No.256 se harán DOS ENTREGAS, del cincuenta ciento

(50%), cada una, la prinrera QUINCE DlAs CALENDARIO después de firnlado y distribuido el

contrato y ta segunda SESENTA DíAS CALENDARIO después de Ia pnmera entrega, para los

Renglones No. 114 y 191 se harán TRES ENTREGAS, así la prlmera del cuarenta por ciento (40%i,

QUINCE DfAs CALENDARIO después de firrnado y distribuiclo el contrato, la segunda del treinta

por ciento (30%) SESENTA DiAs CALEIlpABlqdespués de la primera entrega y la tercera del

[reinta por ciento (30%) TRilNTA DíAS CALENDARIo después cle la segunda entrega, (Bases de

Licitación No. 04/2022, Pág, 48 nurneral 17.2 plaeos de entrega). Vll REcEpClóry DE LOS

SUMINISTBS§, Cuando elsumínistro objeto del presente contrato, sea entregado y recitriclo en el

Almacén General del llnspital, ubicado en Centro Ilrbano San Bartolo Séptirna Etapa, Boulevarcl

San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango, el Guardalmacén

procederá a verificar si el suministro está acorcle al contrato y hará la recepcién correspondiente.

La verificación mencionada se efectuará en presencia de la Administradora del Contrato y la

contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste así lo requiere, a fin de

confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y

lo establecido en el presente contrato, identificando las posihles averías, faltantes o sobrantes que

se produzcan o encuetltren. levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente. Vll)

EIANZAS. Fara garantizar el cumplimiento de 1as obligaciones derivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salutj pública,

CSPCCífICAMCNIC CI HOSPITAL NACIONAL (ENFERMERA 
ANGELICA VIDAI, DE NAJARRO", SAN

BARTOLO, SAN SAIVADOR, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATQ, de conformidad al
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Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 2Oo/o del valortotal del contrato de CUATRO

MtL DosclENTos vElNTlslETE DÓLARES MoNEDA DE EsrADos uNtDos DE AMERICA (US S

4,227.OO), debiendo presentarla en orlginal y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los

primeros cinco dÍas hábiles a partir de la fecha de vigencla del presente contrato al contratista, y

dicha flanza permanecerá vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta

NOVENTA (90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscaf año 2022. GARANTTA DE

BUENA CALIDAD de conforrnidad alArtículo trelnta y siete bis de la LACAP, equivalente al 10% del

va]Or total del contrato de DOs MIL CIENTO TRECE DÓLAREs coN CINCUENTA CENTAVoS DE

DÓLAR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA {US S 2,il.E.50), debiendo presentarla en

original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha

de firma y distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente

a partir de la fecha de distribución del contrato hasta un plazo de ochocientos veinte (820) días

contados a partir de [a fecha de firma y distribución del contrato.Vill) ADMÍNTSTRADOR DEL

CONTRATO. Et seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractu¿les estará a cargo del

Lic. Ramiro Pot'titlo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e lnsumos del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las

establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de [a Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración

PúblÍca, Arts. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución AdministratÍva

No.06212022, que se agrega al presente contrato. Todas las gest¡ones o trámites para solventar

fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el AdminÍstrador del Contrato tendrán que

solventarlas denüo de la vigencia del presente contrato. lX) MODIEIGACIONES: El presente

contrato podrá ser modificado o arnpliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

plazo' Si en la ejecución del presente contrato l'lubiere necesidad de introducir rnodificaciones

al mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés

p(rblico lo híciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevlstas u otras circunstancias,

estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán

formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente

" llígina 7



MlNlSTtiRlO DE SALUD

REPIJT]LIC^ DE EI. SAI"VADOR, C, A

coNTRATO No. 16/2022
LICITACIÓN PÚBUCA NO. O4l2022

RESOTUCIÓN DE R[SI.,]LTADOS N- 0,,2022
HOSPITAT SAN SARTOIO

FO¡IDOS GOES

SURTIDORA MÉD]CA, S.A. DE C,V.

Resoluclón Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los piazos

y/o montos de las fianzas de Cumplimiento de Contrato¡ según indique e[ contratante y forrnará

parte integrai de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho cle

prorrogar el presente contrato por un período rnenor o igual al presente. Entendiénc.lose que no

será modificable de forma sustancial el objeto del n-rismo y que toda rr¡odificación será enmarcada

dentro de los parámetros de la razonabilídad y buena fe. XI-PRóRilOGASI previo al vencimiento

del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecldo en

el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá

modificar o ampliar los plazos y montós de la fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prérroga. Xl) CESIóN"r Salvo autorización

expresa del HOSPITAL NACIONAI "ENFERMERA ANGEUCA VTDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el

contratista no podrá transferir o ceder a ningún tftulo, los derechos y obligaciones que emanan del

presente contrato, La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar

a la caducidad detcontrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cuniplimiento de

conilato. xll) coNFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialiclad de

toda [a información revelada por el contratante, independienternente del medio empleado para

transmitirfa, ya seá en forma verbal o escrita, y se compromete a no revetar dicha información a

terceras persorlas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimíento i¡nicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y mane]ar la reserva de la rnisma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que [a información revelacla por el contratante¿ se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. xlllJ sANcloNtsl En caso de

incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAp

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitacíón, extinción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, á cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. : Sin perjuicio de lo estabfecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse;a)eue elcontratista no rinda [a

fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el

contratista no curnpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en

inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de

Fágirrn I
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obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquler artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el

aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del rnismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia, XV)

TERMINACIóN BII-ATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquíer momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista y que por razones de interés púbiico hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del

contrato- XVI) SoLUclóN DE CONFL¡CTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencja de

cuyos tribunales se sorneten; en caso embargo al contratista, e[ contratante nornbrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la

obtigación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionadot inclusive los personales aunque no hubiere condenacién en costas. XVlt)

INTERPRETACIÓN DEt coNTRATo: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el preserrte contrato, de conforrnidad a la Constitución de la República, la LACAP, y

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma'que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación ob,ieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que aI respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición

y se obliga a dar estricto curnplimiento a las instrucclones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comt¡nicadas por medlo del contratante. Xvlll) MARco LEGAL: El

presente contrato queda sometido err todo a la LACAP, RELACAP, ta Constitución de la República y

en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicabies a este contrato. XIV)

VIGENCIA DEL CONTRATO; El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE

DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑo DoS MIL VEINTIDoS,

ambas fechas inclusive. XX) NOTIF]CAC]ONE5. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto a part¡r de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indiCan. El contratante; ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Eta
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Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango y el

contratista ubicado en Barrio El Calvario, 6 Calle Poniente, entre 8 y 10 Avenida Sur, No 5-6, Santa

Tecla, Departamento de La Libertad, teléfono 2278-4400, fax2?8g-43L1, En fe de lo cual firmamos

el presente contrato en San Bartolo, a los seis días del mes de mayo del año dos milveintidós.

LIC. MARlO AI-BTRTO ROUSSEAU RUS§EIL
Contratista

n llopango, Departamento cle San Salvador, a las diez horas deldía seis de mayo detaño dos mil

veintidós. Ante mf, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notaris det dorrricilio de San

salvador, comparecen; Por una parte el Doctor RoBERTo ANToNlo vALtEs MARTíNEZ, de

cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del dclrnicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Trjbutaria Número

qulen actúa en su calidad de Director

Médico Hospitat Regional y Departamental especificamente en nombre y representación del

HosplrAL NACIONAL "ENFERMERA ANcÉtlcA vtDAt" DE NAJARRo" sAN BARToLo, de cuya

personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce cJe julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

Minisfta de Satud Doctora Ana delcarmen orellana Bendek, por medio del cuaiasigna funciones al

compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conforrnidad a lo establecido en elArtÍculo sesenta y siete del Regfamento Generalde Hospitales

del Ministerio de salud; teniendo amplias facultarles para celebrar contratos como el presente y
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que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y MARTO ALBERTO

ROUSSEAU R[,,SSELL, de sesenta y tres años de edad, Licenciado en Administración de Empresas,

del dornlcillo de 5anta Tecla, Departarnento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico

portador de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria f\lúmero

actuando en

nombre y representación de Ia sociedad SURTIDORA MEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse SURT¡MEDIC,5.A.DE C, V., del domicllio de San Salvador,

Sociedad con Número de ldentificación Tributaria

personería que doy de ser legitima y suficiente por haber

tenido a [a vista: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de

CONStitución de Ia Sociedad SURTIDORA MEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

que puede abreviarse SURTIMEDIC. S. A.DE C. V., otorgada ante los oficios Notariales de la

Licenciada Rhina Cecilia Luna Lara, celebrada en Ia Ciudad de Nueva San Salvador a las ocho horas

del día ocho de abril del año dos mil dos e inscrita en el Registro de Comercio al Número

VEINTISE15 del Libro UN MIL SETECIENTOS DOS, el día diecinueve de abril del año dos rnildos. b)

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto

Sociaf de la sociedad, celebrada a las dieciocho horas del día uno de mayo del año dos mil

diecintreve, ante los oficios notariales del Licenciado.losé Eduardo Gómez Linares, e inscrita en e]

Registro de Comercio al Número CUARENTA Y OCHO del Libro CUATRO MIL SESENTA Y SEIS, de

fecha siete de junio del año dos mil diecinueve. c) Fotocopia Certlficada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública del Poder Especial, celebrado en la Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador a las dieciocho horas del día diecinueve de noviennbre dei año dos

mil dieciocho, ante los oficios notarÍales de la Licenciada lngrid Stefany Cornejo Lindo e inscrlta en

el Registro de Comercío al Número OCHO del Libro UN MIL NOVECIENTOS OCI-IO, el día veintidós

de noviembre del año dos rnil dieciocho, por lo cual el compareciente está plenamente facult¿do

para otorgar actos como el presente; y quien en este instrumento se denominará "la contratista",

y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen corno suyas las firmas que calzan el

documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como

suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cuaf cont¡ene el Contrato de

P¡lgi(fl 1 1
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ii

"IN§UMO§ MEDICOS, qUfMICCI§, §O!.UCIONE§ Y MATERIALEs OE OSTEOSINTESIS PARA EI.

HO§plTA[ Í\|ACI0NAL "ENfERMERA AflG¡t"tCA VTDAL DE NAJARRO,, SAN BARTOLO, eARA EL AñO

2022u, en €l cual el contratista se cornpromete a prestar para el contratante el serviclo descrito en

e[ documento gue antecede, El monto total de t presente contrato es v§lNTluhl MIL cl§NTo
TRElrilrA Y clNCo DÓIáRE§ MONEDA DE Los EsrADos uNtDos DE AMER16A y dernás ctáusulas

contenidas en eI mismo, El plazo ejecución del presente cüntrató, estará comprendido A pARTIR

DE LA FECHA nE tA FIRMA Y DIsTRtsUclON At TREINTA Y UNO DE DtctEMBRE DEL AñO D0§ Mt[
VElNTlDos, arnbas fechas inclusive, En consecuencia yo [a Notario Doy FE. eue las firmas arr]ha

mencionadas sdn auténtieas por haberlas puesto los cornparecientes a rni presencia, de su pufio y

letra, habiendo reconocidó corno silyos y propios todos los conceptos vÉrtidos en el documento
que hoy se autentica. Asf se expresaron los otorgantes, a qulenes expliqué los efectos legales de la
presente acta notaria[, la cual les lef fntegramente en un solo acto ¡ninterrumpido, ratificaron su

LIC. MARIO ATBERTO ROUS§EAU ftU§§ETL
Contratista

contenido y firmanros. DOy FE,

Nü'i I'F^lü
*d *-*-- -.

,4,- . f; j'(/J¡g1.1Cf.v.,,


